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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

    REACTIVACION, AUMENTO DE 

  

Cd y aya 

Se 2 CAPITAL Y REFORMA DE naa 

DEL CANTOÑ ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

GUAYAQUIL - . a 
Dr. MARCOS Ki. COMPANIA POLINORTE S.A. EN 

DIAZ CASQUEJE LIQUIDACION.- == === -==--=- 

- 6 (Cuantía: Indterminada).- - - - - - 

y 7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

8 Guayas, República del Ecuador, el día veintidós de. 

9 Agosto del año dos mil dos, ante mí, Doctor MARCO 

10 DIAZ CASQUETE, Notario ico Vigésimo Primero d 

11 este cantón, comparece, la señorita ROSARIO BRAVO e 

0 12 ZARATE, soltera, ejecutiva; en su calidad de Gerente 

   

   
13 General y Representante Legal de la Compañía 

14 POLINORTE S.A., en Liquidación; la compareciente 

15 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

16 ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

17 conocer doy fe. Bien instruída en el objeto y resultados 

  

   

  

    

19 a su otorgamiento me presentó la Minuta 

20 nte:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

O 21 5 Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

22 0 conste la Reactivación, Aumento de 

23 y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

24 NORTE S.A. EN LIQUIDACION, al tenor de las 
siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

26 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

27 presente escritura, la señorita ROSARIO BRAVO 

28 ZARATE, en su calidad de Gerente General y. 

e2



| Representante Legal de la Compañía POLINORTE .S.A., 

2. en Liquidación, conforme se acredita con lo conia del' 

3 nombramiento inscrito que se | acompaña como 

4 documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

5 a) Por escritura pública otorgada el veitinueve de Abril 

6 de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

7 Abogado Eduardo Falquez Ayala inscrita el veintiuno A 

8 . de junio de mil novecientos noventa y tres en el Registro 

9 Mercantil de Guayaquil, se constituyó la compañía 

10 POLINORTE S.A., con un capital social de dos millones 

11 de sucres. a.Uno) Por escritura pública otorgada el siete 

  

12 de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro 

13 ante el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete inscrita + 

14 en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de 

15 Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro se 

16 reformaron los estatutos sociales de esta compañía y se 

17 — aumentó su capital a la suma de DIEZ MILLONES DE 

18 SUCRES. b) Debido a que la compañía Polinorte S.A. 

19 no cumplió con regulaciones de la Superintendencia de 

20 Compañías, esta entidad mediante Resolución número 

21 noventa y ocho-dos-dos-uno-cero cero cero cinco nueve 

  

22 siete seis dictada por el Intendente Jurídico de la 

23 Oficina de Guayaquil, el veintiuno de Diciembre de mil 

24 novecientos noventa y ocho, inscrita el veintiséis de 

25 Septiembre del dos mil en el Registro Mercantil de 

26 Guayaquil dispuso la Disolución de la mencionada 

27 Compañía POLINORTE S.A. c) En sesión de Junta 

28 Universal de Accionistas celebrada el treinta de julio



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
     
RE 7] del dos mil dos, se resolvió: Reactivar la antedicha 

2 compañía, en consideración a que en la actualidad1860(p 03 

DELCANTON' han cumplido con todas las regulaciones, presentación 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS Él. de balances y pago de contribuciones, habiendo 

DIAZ CA ] l 
SQUETE desaparecido las causales que motivaran dicha 

6 disolución , estando la compañía en plena capacidad 

T de continuar con sus actividades sociales; asimismo, 

8 dicha Junta resolvió ratificar todos los actos y gestiones 

- 9 de la compañía realizada por sus Representantes 

10 Legales a partir de la fecha en que se caducaron Sus 

11 nombramientos y de igual forma desde la fecha desde 

0 12 que se produjo la inactividad y disolución, hasta el 

. 13 momento en que se perfeccione su reactivación, elegir a 

14 los nuevos representantes; convertir de sucres a dólares 

15 de los Estados Unidos de América, el capital suscrito y 

16 las acciones emitidas; aumentar el capital suscrito de la 

17 compañía en la suma de un mil seiscientos dólares de 
» já Á _OÓOo A 

18 — los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

19 cuarenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

  

20 de cuatro centavos de dólar cada acción, las mismas 

au sido suscritas y pagadas”eñ la forma en que se 

en el acta antes mencionada. Además en la 
   

   

  

Junta se resolvió por unanimidad reformar. el 

quinto de los Estatutos Sociales y se autorizó a 

ente General para que realice todos los trámites 

omparezca al otorgamiento y suscripción de la 

respectiva escritura pública.- TERCERA.- Dados los 

28 antecedentes expuestos, la señorita Rosario Barvo 

4
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Zárate en su calidad de Gerente General de la 

¿compañía Poliñorte - S.A: en Liquidación declara: a) 

Reactivada la' referida compañía y ratificadas todas las 

actuaciones y gestiones realizadas a nombre de la 
Y 

compañía por'los representantes legales, de la misma a 

partir de “la” fecha en que se caducaron sus 

“nombramientos y en las fechas en que se produjo su 

inactividad y disolución, hasta el momento en que se 

perfeccione su reactivación, b) Convertido de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América el capital 

suscrito y las acciones emitidas; c) Aumentado el 

capital suscrito de l:* compañía en la suma de un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión' de cuarenta mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada acción, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el acta de Junta 

General Universal de accionistas celebrada el día 

treinta de julio del dos mil dos; d) Reformado el 

artículo quinto de los Estatutos Sociales, en los términos 

constantes en el acta que se menciona en el literal 

anterior.- CUARTA: La compareciente declara bajo 

juramento que se encuentra correctamente íntegrado cel 

capital que se está aumentado en este acto societario.- 

Anteponga y agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de esta escritura pública.- f) llegible.- Abogado Wilson 

Mancero  Cevallos.- Registro número dos mil trescientos 
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1000 04 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA POLINOR__ 
LE, 3. As EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DIA 30 DE JULIO DEL 2002 

En la' ciudad de Guayaquil, a los 30 alas del mes de Julio del dos mil dos, a las 
quince horas,'en el local ubicado en las talles Chile fi 303 de esta ciudad, se rou- 
nieron los accionistas. de'la compañía 'POLINORTE S.A. EN LIQUIDACION, señores: 
Abg. Wilson Mancero Cevallos propietario 'de 5.000 acciones y Srta, Zoila Rosario 
Bravo Zárate;' propietaria de 5.000 'ácciones;* todas ellas ordinarias y nominativas 
de un mil: 'súcties cada una + “equivaléntes d 'cuátro centavos de dólar cada una. 

E la e et plena 

Estando presente la totalidad del' 'capital / «los laccionistas amparados en la facultad 
contenida en el 'art.' 238 de la Ley de Compañías, deciden instalarse a nivel de tal 
Oxganismo , habiéndose acordado ' previamente ' por unanimidad, que los puntos a tratar- 
sean“: 1.-'La reactivación de la' Compañías" 2:- La ratificación de todos los actos 
Y “Jéstiones cumplidas ' por los representantes legales. de la Compañía desde que se 
produjo su ináctividad 'y diSólución' bur” Parte de la Superintendencia de Compañías; 
y a partir de la' fecha en que se caducarón sus nombramientos; 3.- Conversión de su- 
cres a dólares de lós Estados Unidos' de América del capital “suscrito y de las accio- 
nes; 432" El “aumento * del" Capital 'de lá compañía; ' 5.- La reforma del artículo Quinto 

O de' los” Estátutos” Socialés' A e. - La Designación de' Presidente y Gerente General de la 
Compañía. 

Preside la' “junta el 'Ab, - Wilson Máncero Cevallos y actúa de Secretaria la señorita 
Zoila" “Rosário Bravo ' Záraté; '“quierl déja' constáhcia de haber elaborado la lista. de 
asisteñtes y de' existir - él quorum reglamentario para la ' celebración de la” misma. 
El "Presidente considérando “que en la' sesión está representada la' totalidad del capi- 
tal social," declara” fórmalmente "instaláda 'y ábierta la sesión y manifiesta que se 
debe proceder ' a'resolver: sobre los 'puntos' anotados en el orden del día,' acerca de 
los 'cuales' todós “los” presentes' se encuentran suficientemente 'informados;' quienes - 

* luego de las déliberaciohes 'de ' rigor, “por unanimidad de votós resuelven: l.-" La 
reactivación de la Compañía en consideración a que en la actualidad se:han cumplido 
con todas las regulaciones, presentación de balances y pago de contribuciones, por 
lo que han desáparecido las causales que motivaron su disolución; 2,- Ratificar - 
todos los:áactós y gestiones de la Compañía realizados por sus Representantes Lega- 
les á partir de'la fecha en que se caducaron sus nombramientos y desde la fecha 
en que se produjo la: inactividad y disolución, hasta el. momento mismo en que se por- 
feccione :la reactivación de la Compañía; 3.- Que se convierta de sucres, a dólares - 
de los Estados Unidos de América el capital suscrito y cada una de las ” acciones - 

O emitidas; 4,= fumentar--en-un-mil seiscientos dólares más , el capital social de 
la compardas MES SR manera que en lo posterior éste será de Dos mi lares de los 
Estadgé Pda QQ A périca. Para tales efectos la Junta General por unanimidac = 
    

       

   

suel to de capital se efectúe mediante la suscripción de e£uarenta__ 
mil dinaria nominativas de cuatro centavos de dólar cada acción 

mismas se realicen en cualquiera de las formas previstas en - 

Mceptadas por la Junta General. A continuación el Presidente 
ormidad con el derecho preferente que la Ley concede a los 
ibir las nuevas acciones, en proporción a las que actualmente 

pción de las cuarenta mil nuevas acciones deberían distribuirse - 

la siguiente scripción de las cuarenta mil nuevas acciones sociales correspondien- 

tes al acordado aumento de Saprtal. El Abg. tancero Cevallos r sus propios 
derechos ha suscrito y nes y la Srta. Zoila Bravo Zárate__ha 
suscrito tambien v As ma A es SSciones acci ¿ todas ellas ordinarias y nominati' y nominativas 
de cuatro centa uma. A VOS de USIar cada ua A continuación la Junta General pasá a cono - 

cer sobre el pago de las Cuarenta mil nuevas acciones suscritas y luego de delibe - 
rar al respecto, por unanimidad resuelven que el pago de las mismas se realice 
en una de ellas,- para cuyo efec el 
Abg. Wilson Mancero Cevallos ha entregado en la caja de la compañia la suma de Dog" 
cientos dórares y la Srta. Zoila Rosario Bravo Zárate ha entregado tamajoi 
de doscientos dólares de los Esta 7 do capital soré 

  

      

    



Custo : . . : i 

4 agádo.” “ntegramente en numerario y en el plazo de dos años contados a partir p 
. de a fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la respectiva Escritura 
blica de aumento.de capital, quedando este integrado de la siguiente forma: 

,A1L,Ab.. Wi Cevallos ropios, derechos, de nacionalidad ecua- 
“toriana le corresponden. actualmente veinticinco mil acciones; y, a la señorita 

le , Rosario Bravo Zárate; por: sus. propios. derechos nde nacionalidad ecuatoriana 
corresponden actualmente veinticinco ; ¡¿todas.ellas ordinarias y, 

  

    

  

nominativas de cuatro centavos a acción, dejando constancia que 
«aquellas sonas-.no han intervenido ni intervienen como interpuestas personas 

: de:terceros, y que no,existe inversión extranjera de ninguna índole. 5. A 
el , continuación. la Junta General; por. unanimidad de. votos resuelve. . reformar 

ARTICULO QUINTO, «de. Los estatutos sociales, .el. que en lo posterior. dirá así: 
¿ARTICULO QUINIO: , El capital, suscrito. de la.Compañía es.de.Dog_.mil_ dólares 
de los Estados Unidos .de América, dividido, en,, cincuenta mil acciones  Ortina- 
rias y nOmMInativas Ts-Cuarroeñtayos de dólar, cada acción, tapital-que-podrá 

MX .:, Ser aumentado, por. ¡resolución de la, Junta General; de.Accionistas; 6.-  Reelegir 
*  al,Abg. Wilson Mancero. Cevallos .como Presidente :de,la Campañía | y a.la, señorita 

: Zoila Rosario Bravo Zárate, como Gerente General de.la misma, por igual periodo 
que se encuentra establecido en los Estatutos Sociales; 

La «Junta ; resuelve «por .unanimidad.: autorizar. a-la. Gerente General para que 
efectúe odos los. trámites ¡relativos al. perfeccionamiento legal de, lo acordado 

. en esta: sesión y comparezca a otorgar,.la escritura. pública correspondiente. No 
habiendo :otro asunto. del. cual. tratar se. concede,un receso para la redacción de 
esta. acta. » Reinstalada la «sesión, con. el «mismo, número. de. personas anotadas . Al 
camienzo de ella,, por; Secretaría .se procede a su lectura, la que es aprobada 
por, unanimidad y sin modificaciones de ninguna especie, quienes para constancia 

- de lo acordadp .la suscriben.en: unidad, de acto... Con lo que se levanta la sesión,. 
y siendo Nobt cisiete horas... ..: a to     

   .” 
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Guayaquil .» Junio 7 de 17994 

Señor. Abagado N000 05 
+ 0 WILSON MANCERO CEVALLOS 

- Ciudad. - 

a De - mis consideraciones: 

Cimpleme  dnfermaria quee der Jurada Ulerrarsacia do adas o ada . 

- —Compaftía PFOLINORTE S. A., €Nn su sesión celeta cdi ted (a: ade 

“ . tuvo el acierto de elegirlo a usted FRESIDEMIE de la mice or 

período. de CINCO ANOS. con las atribuciones constuitet + 

Estatutos Sociales de la misimi. : 

A ¿En el ejercicio de su cargo usted ejercerá las funciorer +... 
confiere el artículo Vigésimo Octavo de los Estatut: a 
así como el reemplazar al Cerente Censeral, con llas teitin- 

facultades, en casos de falta, eusencia 0) impedimetlteoo1. 
actuar. 

zi da la compañia cortbimi On la Parts 

Eo Pública otorgada a ei Motaríio Séptimo del Cantón  iileey alto: 

'Abcgado Eduardo Faiqu Ayala, 21 23 de Abril de 15073, Loota 
que ha sido inscrita en 01) Foegiatro  MerVantito eel to. 

- Guayaquil, el 21 de Junio de 1997. 

O. Los Estatutos Souciales 

nte 

ez 

Atentamente, 

Lle Ylauio 
ARQ. ELSA GINO TORRICO 
Secretaria du le Junta 

Ja compañía POLIMORTE 23. 4 

En le presente queda insriót 

Nombramiento de YA escotorle. 

Follo s) al Ygosge Registro Her a 
, 

¿$ “NAS Repertorio No. a 

Sa archivan los Comprobantes de mms: 

impuestos respectivos, , 

Eupyaquil, 22 ee bee pr 

E a AE 

AB. HECTOR MIGUEL AyCIV1n 2”: 

Registrador Mercantil delngienten >... 

  

   
    

REDISTRO MERCANTIL cantos ano . 

Valor pagado por este traba: 

s/ HEO20," 
a TITO 
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Dex mjor rta Bo des arar 

Cumplen Lado marie Carme La dunta Berner de iran dra bora ade da 

Cora CPI MOI AE Sh. rd a a e ea cr ar dr dl ar ro 

hue rl ardor lao do teleaterda a uslrd GERONOE GRAEBRAL): de la mira 

PI Ad preao odo de CIMHCIL NS, cmm dar atróftiiciones constantitlo ma 

«¿Hi Es Ca tutos Socia los de la mismo. 

Enel ejercicio de se seargae usted oojercará o la o reprerenatar born, 
; let! s Judicial, y eoxlrasindicial de la compañia. 

» eL Ds. Estatulos  Sociater de la enmurdsia «ome dam ena lao Ferrer diran 

¿Pel Leopo cbe gado ande lod MHotaria Srl ss» delo Capita Gaya pardo. 
Lal pieles Viuda Fale: MAzrola,s,, 01 22 de ritl one 1375. Jo riera 

cer bra nido. insnrilo nm el. Registro. He cantis dedo font 

Guasaquo ll, . ei 21 er Tasa de es ARTS 0 

   ¿Es Er mt Amd on Lo rotsedaza alo pee lets cuerdo da rg. Cisa 
> Hard, or bie. SEO ha 19 de Mg tea de 172 es elo koglatr 

OR ei 20d] con «=1 hm, VOTO, Reparto der a URL 

A Lea Ent dans y 

  

MEC E VIA IO TOEI 
Boya bar la «de la Junta 

MISTIN EL CABOS DE GLIAIE GEUOROL de La craqratila COLUMN ME Gm. 
pera la cual poOTsldn ntemnida. 
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V Po 1 y 
heroes «tado ? de 1 | NS 5 
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la presente lecha queda jpscrito este o 

bramients de Serena Dereirl : Se temó nota de este Hombremiento > TE 

> E Y Registro Mercantil Wo. ROA de Engisio Plricantdl de po 

A LIZ Repertorio Ho LADA . ly Ls 

wchivran los Comprobantes de pago por los Guayaquil, en A pe 
estos rasprelivas,. > a 

pi 0 e A A 
AZ AE AR. HECTOR 14 ALCIYER. ANDRADE 
A AAA Ryrg' es doeor Mercante cal... a 

), HECTOR MIGUEL ALCIVAR MDP NE Cintén Gueyuquil 
agisttador Mercantil del Combi way get Y



  

PARAR A SR SEED RES LIDO DR GUIA 

- Registro Mercantil 

| S3L4 
0000 06 

LA: REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAY AQUÍ. 

atari" OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN ¿A SU 
EGISTRADORA PETT CI ON ADJUNTA: 
MERCANTIL +. $ 

  

O IIA CB Y 
  

“Nombre de Compañfa: POLINORTE S.A. 
Cargo: PRESIDENTE 

. «Nombre: WILSON MANCERO CEVALLO. 
Es “EFecha de Otórgamiento: 7 de Jupia: 

- Fecha de PA 22 de Juf; 

      

   
y” 

  

7 Cargo: GERE Do, SS 
- — * "Nombre: ZO(L : 4) , 

Fecha de nto: 7 de Junio de 1994 : : e 
Fecha d6 1h E 21 de Enero del 2002 FA 
Perio AN 

A Ñ o A 

O Nombra ompañla: POLINORTE S.A. OS A 
AcjEs -SgLución A 

Aprobatoria: ít 98-2-2-1-0005976, por el INTENDENTE, JURÍDICO Mi 145 
Ea DE GUAYAQUIL. Lo 

, dad VA DE GUAYA 21 de Diciembre de 1998 
. echecdo inscripción: 26 de Septiembre del 2000 Lo 

* Mo 

- Se la fecha de inscripción de los nombramientos antes citados hasta hoy co 

pr fen otros a favor de persona alguna, en dichos cargos. OS 
A O 

esde el 26 de Septiembre del 2000 hasta la presente fecha no consta inter FO, 

    

    

    

   

      

     

  

      

ME de Liquidador a favor de persona alguna. A e 

Fecha xP ción de este certificado: JULIO 12 DEL 2002 
A ión, (enmendadura o edición u olra), invalida el presento combo. Y 

— ol 
A ! el QA 

T To> <> 
[o bra Noria FE aria: Eo) AN pr 

Resisradocd Pirón cate la dek NG: dy Vil 
AS 

2409644-94, 03403-M-00 

ElaHorédo por: Garlos Cruz A 

EN 
ÁLOR PAGADOPOR | LN o 

AÁSTE TRAMITE: 5 336= | / a 
- 

je Dr 
! 2] 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN-ESTE 
RES. ; DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORE y; 

, E Y el e
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Dr. MARCOS Ñ 
DIAZ CASQUEJE 
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nueve.- Guayaquil”".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- 

En consecuencia la otorgante se afirma en el conter 

de la preinscrta Minuta, la misma que queda clevada a 

Escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Leída que fue esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz a la otorgante, quien la    

   
aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 12 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

Dl 

AVO ZARATE 

Ced. U. No. OG 06 DUIS-Y 

POLINORTE S.A. EN LIQUIDACION 
R.U.C.No. 093 (2623643001 

EL NOTARIO 

Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

    

    
   . 

    

Se otorgó a nte mf, enfede ello confiera esta PRIM RA COPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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DR. MARCOS DIAZ-CÁS 
Notario, Vigésimo Pal 

¿Guayaquu
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DOY FE: Que en este fecha y. al margen de la 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 7 oy corresppaudientoe es Cuiipirriento a lo 

dsnpuesteo ea el  acifculo cusrtu. de la 

desulución do. u2-6 iy LusB3cl. de Lecha 

vrimbiíciuco ¿e Cetubre del uo0s mid des de la 

. o a . Ea . 2 e de : 
Olula ei Ea de GALA en  Guayoyui 1, 

too nota de la EPROLACIOS uz la 

0 icuctivetión de le cospañla POLINORTE S.A.* en 

ligisóación "conversión del capitel .de sueres 

a dsiares de los LStados nidos de 

pital;iy la reforma de ácerica aumcuta de e       

la en mención. - 

25 del 2.0U2.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la resolución No. 02-G-IJ-0008331, dictada por 

Intendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Gayaquil, 

el 25 de Octubre del 2002, se tomó nota de la aprobación, que 

contiene la resolución antes mencionada, al margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA POLINORTE S.A 

otorgada ante mí, el 22 de Agosto de 2002.- Guayaquil, treinta 

de Octubre del año dos mil dos.-   



REGISTRO MERCANTIL — pppp , 
Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 10 

- de García 

REGISTRADORA 
*MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-IJ-0008331, dictada el 25 de Octubre del 
2007 por-<L Tatendente Jurídico de la Tntendencia de 
Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura pública junto_con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: La Reactivación, 
Conversión del capital, Aumento del capital Suscrito y 
Reforma del estatuto de la compañía POLINORTE S.A. 
“EN LIQUIDACION”, de fojas 18.597 a 18.612, 
número 1.565 del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 32.985 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

o escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se 
efectuaron tres anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, seis de Noviembre del dos mil dos.- 

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

TRAMITE: 34417 
LEGAL: ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: CARLOS LUCIN 
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